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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilioi^HmtzSye.< /S Pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas- se-mestre, 36, y un año, 72. .-
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

T6^/6^ •j
pesetas ¡ semestre, -*;6, v un año, 72 ; v fuerade Madrid: 2<-, al trimestre ; -*o al semestre, y 100 al año

¡suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, c 2(Hospital de San Juan de Diosí) y en la librería San Mar-tín, Puerta del Sol, 6.- Fuera de esta Capital, directamentepor medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

tri-
TARIFA DE INSERCIONES

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. -
Pesetas

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-iBllllllB
vincial: línea o fracción oloBídem judiciales-oficiales : línea o fracción!! r'óoBídem particulares y avisos financieros 3,o3^
Los anunciantes vienen oblig-ados al pag-o del im<

puesto del Timbre correspondiente.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas : De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

que los aspirantes pudieran comple-
tar la documentación de sus respec-
tivos expedientes, según se anunció
oportunamente, se hace pública la lis-
ta definitiva que a continuación se
expresa :

OPOSICIONES PARA LA PROVISIÓN DE 33 Arévalo Cavo (Joaquín).
Arranz Melero (Mariano).
Armada Abella (Gonzalo).
Barcena y Reus (Ag-ustín de).
Bellido,López (José).
Boville Martínez (Fernando).
Bosque Torres (Arturo del).
Cabrera Sanz (Basilio).
Cañamero Sánchez (María Cruz)
Carrasco Lemus (Rafael).
Calvo Izquierdo (Antonio).
Candelas Escudero (Ángel).
Carretero vBienes (Bonifacio).
Escorial Nieto (Perfecto).
Feito López (Francisco).
García Díaz (Cecilio).
García y Arroyo (Julián).
García Tabernero (Fructuoso).
García Pesquera (Tomás).
Garrido Hernández (José).
Gómez Alonso (Cándido).
González Ruiz (Virgilio).
Hernanz Muñoz (Antonio).
Laguens Marquesanz (Gerardo).
Lamas de Asia (Eduardo).
Lombo Hermosa (Atanasio).
Losa Petite (María del Sagrario).
Lorenzo Peralta (Eugenio).
Luque Oruna (Emilio).
Mateos Galán (Emilio).
Miñambres Caballero (Dolores).
Moreno Martín (Gabino).
Montoya Fleigero (Andrés).
Ortiz García (Emilio Manuel).
Ortiz Barrantes (José).
Pérez Arrojo (Paulino).
Queimadedos Prieto (Francisco Ja-

PLAZAS DE AUXILIARES.ADMINISTRATI-
VOS NUMERARIOS Y .27 MAS DE SUPER-
NUMERARIOS DE ESTA CORPORACIÓN
(CONVOCATORIA DEL ((BOLETÍN OFICIAL»CIRCULAR

Secretaria general-
—

Sección
DE LA PROVINCIA DE

DE 1942)
13 DE JULIO

Con esta fecha he acordado decla-
rar vedado de caza la finca «El Re-
gajal», sita en el término municipal
de Aranjuez y propiedad de los he-
rederos de don Joaquín L. Puigcer-

ADMITIDOS

Cupo de Oficiales ex combatientes
Pando Grima (Jesús).
Sanromán Barrio (Magín).

El Tribunal, después de haber exa-
minado la documentación aportada
por los aspirantes a las indicadas pla-
zas, ha acordado la CLASIFICA-
CIÓN que más abajo se expone.

Cupo de restantes- ex combatientes
Balari Rovira (Ricardo).
Gómez Alonso (Cándido).
Juanes Martín-Meras (Arturo).
Lombo Hermosa (Anastasio).

Asimismo ha acordado el Tribu-
nal conceder un plazo-, que prescribi-
rá el día 27 del actual, a fin de que
los aspirantes que figuren en la lis-
ta de «admitidos condicionalmente»,
completen sus expedientes respecti-
vos con la documentación pendiente
de entrega y que se reseña ;bien en-
tendido que, caso de no hacerlo así,
y si se trata de documento relativo a
la inclusión, del aspirante en determi-
nado cupo, pasará automáticamente
al turno libre, y si se trata de otro de
los documentos exigidos para tomar
parte en los exámenes, se les consi-
derará decaídos en sus derechos.

Eo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Madrid, 10 -de octubre dé 1942.
—

El Gobernador Civil,Carlos Ruiz,
(G. C.—4.001)

Cupo.de ex cautivos
Albácar Aliño (Salvador).
Vaca Arrazola (Carlos).

ANUNCIO
Sección 1,

a

El señor Cónsul general de Espa-
ña en Buenos- Aires comunica al ex-
celentísimo señor Ministro de Asun-
tos Exteriores el fallecimiento de don
Jacinto Martín del Campo Hurtado,
ocurrido en aquella capital el 10'de
julio próximo ¡pasado. El finado era
natural de Madrid, de sesenta y siete
anos de edad, viudo, hijo de Jacintoy Dolores.

Turno libre
Castro Ferrer (Antonio).
Granizo Rodr'guez (Eusebio).
Gordo Cuervo (Juan Antonio)
Langa Sánchez (Cándido).

Dfivisión Azul Conforme a lo previsto en la base
séptima, párrafo segundo, los oposi-
tores podrán recurrir ante el Tribunal
contra su clasificación o exclusión en
esta lista, en el plazo anteriormente
indicado, el cual resolverá las recla-
maciones y hará público el fallo de
las mismas.

Don Teodoro Barranco Aparicio,
voluntario de la División Azul, .en
cumplimiento de lo dispuesto en la
convocatoria, debe comunicar la op-
ción del cupo al que se acoja de los
dos que cita en su instancia.

.J~° *íue se hace público en este pe-
riódico oficial, a fin de que- los que
se crean con derecho a heredar al fa-
llecido puedan dirigirse directamen-
*e al ilustrísimo señor Subsecretario
ael Ministerio de Asuntos Exteriores
?al Consulado general de España enBuenos Aires.

13 de octubre de 1942.—Cl Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

El Tribunal, interpretando el espí-
ritu del acuerdo de la Corporación
Provincial, ampliando el plazo de ad-
misión de instancias para los volun-
tarios de la División Azul, ha resuel-
to que dicho plazo quede prorrogado
hasta el d*'a antes de dar comienzo los
exámenes, admitiéndose, pues, hasta
ese día solicitudes y documentación.

ADMITIDOS vier).
Quintana Zúñiga (José María).
Ramos Rodríguez (Trinitario).
Reig González (Serafín).
Reyero Urdíales (Olegario).
Rodríguez Mestral (José).
Rodríguez Pacín (Manuel).
Salmerón Salmerón (Armando)
Santamarina Boto (Casiano).
Rosales Cerceda (Pedro).
Valdivia López (Fernando).
Zárraga Gómez (Antonio de).

Cupo de Caballeros Mutilados for
la Patria

Cabezas Giner (Antonio)

Cupo de Oficiales ex combatientes
Aymerich Picatoste (Vicente).
Falero Barroso (Luis).
Fonseca Manzano (Agustín).
González Herrero (José Luis).
De Tejada y Baylleres (Luis).
Martín. Gutiérrez (Antonio).
Pérez Barbero (Eusebio).
Quintano Ripollés (Alfonso).
Sánchez de Puerta del Rosal

(Diego).

(G. C—4.000)

Diputación Provincial EXCLUIDOS

de Madrid Don Rosendo Alvarez Méndez
queda eliminado por no haber pre-
sentado toda la documentación den-
tro del plazo que se le señaló al efec-
to, sin haber justificado documental-
mente la causa.

ANUNCIOS
Ex combatientes de nuestra Guerra
de Liberación y de la actual Cruzada

Aymerich Picatoste (Fernando de).
Bosch Marro (Ramón).
Coloma Calleja (Tomás).
Oter del Valle (Emilio).

DE
URSo-EXAMEN PARA LA PROVISIÓN

TORp
INC° PLAZAS DE AGENTES INSPEC-

pER
S DEL IMPUESTO DE CÉDULAS

LETK°N
'
ALES (COiIVOCATORIA DEL «BO-

OFICIAL» DE LA PROVINCIA DE

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Cupo de restantes ex combatientes
Arias Rodríguez (Antonio).
Alonso Santos (Rafael).
Amigo Ramos (Ángel).
Andrés Monjas (Virgilio).
Aranda Meléndez (Emilio).
Aragón Muñoz (Carlos).

"
DE JULIO DE IQ42)

el plazo acordado por

Jrso^ Unal que ha de J uz-?ar el con-
"-examen arriba indicado para

Madrid, 14 de octubre de 1942.
—

El
Secretario del Tribunal, firmado : Ca-
simiro Blanco.

—Visto bueno :El Pre-
sidente, firmado :, Augusto García
Moreno.

Cupo de ex cautivos
Amador Sánchez (Eduardo)
Andrade Martín (Isabe').
Arias Chantres (Manuel).
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Sen y Selva (Damián
Ide la).Fernández García de Ventas (Da-

niel Ismael).

i

Checa Molina (José).
Díaz Alonso (Amalia).
Díaz de Cerro y Navajas (Te-

resa).

Martín Antoranz (Manáñoji^^^B
Martín Berlanga (Cristina) \u25a0
Martín García (Luis). I
Martín González (Antonio)¡^^^H
Martín Merino (José MaríajH
Martín Proharam (Héctor).|
Martínez de la Fuente (Diego^M
Martínez de la Fuente (Félix)¡^M
Martínez de Tejada e Isidro (Joséf
Martínez Larriba (Esteban).
Martínez Martínez (Leonor).I
Martínez Sánchez (Lorenzo). l^^BMartínez Valenzuela (Juan I

tista). I
Martínez Zarraute (Luis Gmes)c^|
MartÚTe^Teláe^^larí^de^Rosarrio)J

A

Serralta Román (Joaquín)
Sevillano Aranda (Blas).
Sevillano Sob lechero (Agustí
Sierra Para (Jesús).
Simón Tobalina (Carmen deSola Soja (Encarnación).
Sotillo González (Fernando*
Tello García (Manuel).
Tena Díaz (Alejandro).
Terrero Antoñana (Guillerm
Tobías Honrado (Manuel).
Torre Aparicio (Elisa de la)
Torregrosa Altolaguirre (Luí
Torres Collado (Encarnado*
Torres Molina (Isabel).
Torres Molina (Remedios).
Torres Torralbo (Francisca)
Torres y Torres (Pilar).
Timón y Antolínez (Fernán-
Udias Barcala (Cecilia Tomí
Ugedo Luna (Eduardo).
Urbina García (Pilar).
Urgoiti L'rgoiti (Luis).
Valcárcel Rodríguez (Espe
Valero Ridocci (Gonzalo).
Várela de Seijas Carrascos;

nuel).

Franco Ramos (Luis).
Lázaro González (Julio).
Macías Santos (Isidro).
Pérez-Cabrero Pellus (Manuel).
Sáinz Obregón (Esteban).
Sáinz Fernández (Víctor).
Sáiz y López (Antonio).
Simón Fonseca (Emilio).

Díaz Reguillón (José).
Docaso Pinedo (Roberto).
Domínguez Alonso (Rafael).
Elorza Marín (José).
Erdocia Goicoechea (José).
Espartosa Carrasco (Aniceto).
Fernández del Barrio (María Te-

resa).Cupo de huérfanos y otras personas
económicamente dependientes de
las víctimas nacionales de la gue-
rra y de los asesinados por los rojos.

Esteban de Quirós (Pedro).
García Escudero (María de los Do-

lores).
Manzanedo Muñoz (María de los

-Desamparados).

Fernández Peña (José).
Cifuentes González (María del Pi-

lar).

Bau-

Fernández Rodríguez (María de lQ3
Angeles)H
\u25a0Flores García (Aurelio).
\u25a0Fornis Moreno (César).
\u25a0 Fuente Delgado (José).
\u25a0 Fuentes Estévez (Antonio).
\u25a0 Gadea Mari (Juan Bautista).
IGálvez Arnáiz (Carlos).
IGallego Muriel (María Teresa).
IGarcía Alonso (Alberto).
|García-Camba de Santiago (José^
IGarcía Corcuera (Isabe!).^B
I García .Crespo AEitút^B

en)1^_^^^^¡^^^

Íz
Zurdo (Vicente).

Mata Castellanos (José).
Malilla Chillón (Epifanio).
Mazarragín Lalanda (Rosa).
Molida y Oteyza (Nicolás).
Membrado Aranda (Manuel).
Méndez Soler (Antonio).
Merino Arribas (Anunciación)
Minnocci Salamanca (María

uarmen).

Galán Gutiérrez (María Luisa).
Fernando García (Antonio).
González de Miguel (María del

Carmen).
Mantilla Pérez de Ayala (Pedro).
Moreno de ta Puente (María Je-

sús).
del

Pascua Bravo (Isabel).
Pérez Armiñán (María Victoria).

de! \u25a0Car- Montesinos Espada (María Teresa).
Montesino Sequién (Manuel).
Moral Etreros (Julián del).
Morata Subiron (Manuel).
Moriones Casas (Manuel).
Morón Corral (Carlos).
Mota Arnalich (María Luisa).
Muncharaz Robledo (Sandalio).
Munido Moreno (Eugenio).
Muñoz Torres (Eusebio).
Navarrete Miras (María Josefa).
Neyra Gondar (Manuel Ángel).
Nogueira Lasheras (Benito).
Orive Martín (Juana).
Ortega Valero (Rosa).
Orts Martínez (Josefa).
Ovejas Simón (Manuel).
Ovejas Simón (María Luisa).
Pablo Losada (José de).
Pablos Nogal (Esperanza).
Pardo Unanua (Eduardo).
Pardilla Arias (Luis)-
Pardos Navarro (José Manuel).
Parra de la Torre (Alejandro).
Paz (José Luis).
Peinado Rozas (María de la En-

carnación).

García Díaz (Luis) Varona Alonso (Fernando)
Varona Ortiz (Margarita).
Vázquez Fernández (Purific
Vega Hernández (Bartolomé
Vega Hernández (Eugenia

ría).

Turno ubre
Acevedo Carrasco (María del Car-

men).

García Hernández (Angela).
García Morte (Armando).
García Pueyo (Julián).
García Rodríguez (Antonio).
García Rubio (Constancio).
García Signo (Celia).
García Sicilia (Antonio).
García Suárez (Agustín).
Garcimartín Sáez (Consolación).
González Alvarez (Emiliano Fé-

lix).

Alcaraz López (Teresa).
Alcorta Martínez (Bonifacio).
Alonso Rodríguez (Angeles).
Alvarez-Builla y Builla (María Te-

xesa).

Vidal Luis (Olegario).
Vidal Paz (Francisco).
Yáguez Rodríguez (Francí
Yuste Rojo (Victoriano).Alvarez - Castellanos Fernández

(Gonzalo).
ADMITIDOS CONDICAlvarez Sánchez (Francisco).

Alvarez Sánchez (Irene).
Alvaro Izquierdo (Ángel).
Andrés Martínez (Tomás).
Andrés Ribes (Julio).
Arranz Jiménez (María del Pilar).
Arroyo Pertasse (Mercedes Luisa).
Ayala Sáinz (María Josefa).
Aymerich Picatoste (C o n c e p-

ción de).

NALMENTEGarrote de Francisco (María).
Gaye Cuéllar (Belisario).
Gil Crespo (Adolfo).
Gómez de Aranda y Ramos (Ma-

nuel).

Cupo de Caballeros Mutiladt
Patria

Hernández Caballo (Victo
Debe presentar partida de nac
to, certificado de antecedentes
les, declaración jurada de nac
dad y certificado de Mutilado.

Gómez Carballo (Doroteo).
Gómez Pérez (Ángel).
Gómez Pérez (María del Pilar).
Gómez Sánchez (Luis).
González Alonso (Manuel).
González Collado (Alejandro).
González Estrada (Roberto).
González García (Aquilino).
González Sánchez (María Luz).
Granizo Rodríguez (Eusebio).
Granizo Rodríguez .(Manuel).
Guinea y Gauna (María de

Concepción).

Leal Gaite (Antonio).—De
sentar certificado de MutiladoAzaña Moles (Manuela).

Balbín Pechuán (Matilde).
Barrajón Morales (Angeles).
Barrón Pozos (Miguel).
Benegas Sánchez (María Dolores).
Benito Bretón (María Jesús).
Borlaf Sanz (Augusto Manuel).
Blanco Bueno (Francisco Eleute-

rio).

López Pérez (Francisco)
presentar certificado de Muti!

Pérez Ardura (José)
Marcos Fernández (Luis)

presentar certificado de Mutil;

División Azul:Pérez López (Andrés).
Pérez Povedano (José).
Pérez Viejo (Manuel).
Picazo Escribano (José).
Picón Acero (Fernando).
Pontes Baños (María dé los Do-

lores).

Cerezo Garrido (Agustín).-
presentar declaración jurada d>
nalidad, certificado de adhesió
tincado de Mutilado.

Burillo González (María de -os An-
geles).

Guinea y Gauna (María Teresa).
Gutiérrez Gómez (Leonor).
Gutiérrez Pérez (José).
Gutiérrez de Terán y López Tello

(José María).

Brúñete de Pablo (Matilde).
Bueno Alvarez (Santiago).
Caballero Martín (José María).
Caballero Martín (María de la

Paz).

Cupo de Oficiales ex Comb
Porras Castro (Emilio).
Pozo de Diego (María Luisa del).
Prieto Domínguez (Serafín).
Quintero Domínguez (Esperanza).

, Ramos y Peláez (Isabel Felisa).
Romero Jiménez (Luis).
Rey Agudo (Tomasa Soledad).
Rodríguez Cuadrado (José María).
Rodríguez Barrio (Bernabé).
Rodríguez Manso (Enrique).
Rodríguez Rodríguez (Eduardo).
Rojas Proharam (María de los Do-

lores).

Casado Jorge (Leopoldo),
presentar toda 1.a documentada

Correrá Nadal (Manuel).
presentar partida de nacimien
tificante del empleo militar y
cado dé ex combatiente.

Hacar Ibáñez (José)
Herguedas Barroso (Luis).
Herrera Fernández (Carmen).
Hurtado Fernández (Andomaro).
Iglesias Alonso de Armiño (Juan).
Iglesias Pi-ieto (María).
Illecas Gómez (Antonio).
Indalecio Olmo (Antonio).
Insaurriaga Aldasorq (Manuel).
Iracheta Rucabado (Cristina de).
Izaga Sasiain (Gabino).
Jaqueti Hoyo (Jerónimo).
Jiménez Bermejo (Agustín).
Jiménez Herranz (José).
Lasa Sarasola (Teresa).
Leal Carrillo (Rogelio).
Leciñena Pérez (Jesús).
Legaz Méndez (Victorina).
López Briones (Pilar).
López Díaz (Elena).
Eópez García (Carmen).
López Mateo (Josefa).
Lozano Castresoy (Agustín).
Lucas Carro (Gerardo).
Lucía Traíd (José).
Llórente Morales (Manuel).
Malo Lozano (Alfonso Alberto).
Marín Portella (Pilar).
Marín Villaplana (Montserrat).
Márquez Pinero (Francisco de P.)
Maroto Maroto (Servilio).

Calero Pinaglia (José).
Callealta Gutiérrez (María Luisa).
Calleja Esteban (Fernando).
Campos Gómez (Luis).
Campos Lastra (Nilo).
Cano Arsuaga (Julia Antonia).
Cañizares Blanco (Marina).
Caño Oliva (Cristóbal).
Cárceles Palencia (Ricardo).
Carvajal Ruano (Rafael José Joa-

quín).

Gallego Esteban (Gregorio;
presentar declaración jurada
cionalidad y certificado de ex
tiente.

Lobato Martín (Miguel-
presentar certificado de anteo
penales, justificante del emple
tar, certificado de ex combatió-

Moreno Galzusta (Manuel)-
presentar certificado de antee*
penales, justificante del emple
tar, certificado de ex combatie

Reyero Diez (Manuel).— Del
sentar partida de nacimiento.

Suárez Olivera (Wenceslao
be presentar certificado de ex
tiente.

Romanos Aranda (.Carmen).
Romero de Aguilar (Francisco).
Roquero Esteban (Ricardo).
Rozas Montero (Vicente).
Ruiz Puertos (Ángel).
Rubio Alvarez (Josefa).
Ruiz Ibáñez (Aniceto).
Rubio Alonso (Remedios).
Sánchez Gómez (José Luis).
Sánchez López (Arturo).
Sánchez Ramos (Agustín).
Sánchez Llorca (Sinforoso).
Santo Tomás Cobos (Luis).
Santos Cabezudo (Eduardo).
Sanz Antón (Juan).
Sanz Gómez (José Luis).
Sanz Estébanez (Rosa María).
Schneider Geroni (Antonia Rosa)
Segura Chacón (Ana María).
Segura Zafra (Jesús).

Casado Ituribe (Pilar).
Castaños Suárez (Gaspar).
Castellote y Castellote (Francisco

ule P.).
Cavanilles Batalla (Elvira).
Cerda Silvestre (Alfredo).
Cicero Jiménez (Manuela).
Cobián Blanco (Carlos).
Colado Martín (Antonia).
Corral García (Isabel).
Corrales Diez (Elíseo).
Correas Salazar (Vicente).
Criado Martín (María del

raen).

Cupo de restantes ex contb
Abad García, (María del

de).— Debe presentar certiti
adhesión. ,

Car-

Cuesta Abánades (Simeón).
Cuevas Llovera (Enrique de las).
Cuevas Llovera (José Manuel de

las).

Alba Medrano (Enrique ae

be presentar certificado de a*-

Alvarez Área (Manuela).
-

presentar justificante de que
combatió:
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\u25a0Vntón Aparicio (Paulino).— Debe
íntegrar certificado de adhesión y

justificante de que es ex

combatiente. .
Raeza Pitera (Francisco Carlos).—

Debe presentar justificante de que es

ex combatiente.
Barranco Aparicio (Teodoro). —

Debe presentar declaración jurada de

nacionalidad.
Blanco Espadas (Victonna).— Debe

presentar toda la documentación, ex-
cepto acta de nacimiento.

Calleja Gómez (Luis).—Debe pre-

sentar toda la documentación.
.Cambronero García (María).— Debe

presentar toda la documentación.
Oervera Lacroze (Gastón). —

Debe
presentar partida de nacimiento.

Cibrián Rojo (Miguel).--Debe pre-

sentar certificado de adhesión y jus-
tificante de que es ex combatiente.

ItTjzóT PfeSentar Cert¡fÍCad0 de Valle Remón (Miguel).—Debe pre-
sentar certificado de Penales, certifi-
cado de adhesión y legalizar las co-
pias.

Cwpo.de huérfanos y otras personas
económicamente dependientes de ias
víctimas nacionales de la guerra y
de los asesinados por los rojos. .
Camarero Benito. (Antonio de).—

Debe presentar certificado de adhe-
sión de Falange Española Tradicio-
nalista y de las J. O. N. S.

Galdin Martínez (María del Car-
men).—Debe presentar certificado que
acredite ser huérfana de víctima de
guerra.

Hernández Igar tua (Carmen). -De-
tientT611^ Certificad0 de ex comba-

Hernández Jiménez (Conrados-Debe presentar justificante de que esex combatiente. 4

Ex combatientes de nuestra Guerra
de Liberación y de la actual Cruzada

Hernández Otaño (Felipe). —
Debe

presentar declaración jurada de nació-nahdad,

Delgado Pinar (Eduardo) .—Debe
presentar justificante de la DivisiónAzul.

Juanes Martín -
Meras (Arturo).-

Debe presentar toda documentación.Eopez Hernández (Dolores).—Debe
presentar toda la documentación.

Bragado Morillo (Dalmiro).—Debe
presentar certificado de que es ex
combatiente de la Guerra de Libera-
ción. García González (Félix Gabriel

Pablo).— Debe presentar certificado
que acredite ser huérfano efe víctima
de guerra.

Blanco Sánchez (José Antonio).—
Debe presentar certificado de antece-
dentes penales, declaración jurada de
nacionalidad, Medalla de Campaña y
certificado de adhesión.

Martín González (Cristóbal Enri-que).—Debe presentar certificado deadhesión .
Martínez Guillemsan (Emilio).—

Debe presentar certificado de adhe-
sión.

Gracia Martínez (Carlos). —
Debe

presentar partida de nacimiento y
certificado de adhesión de Falange
Española Tradicionalista y de las
J- O. N. S.

García y García (Enriqueta). —
De-be presentar declaración jurada de

nacionalidad y justificante de que ha
pertenecido a la División Azul.

Matilla Gallego (Manuel).— Debe
presentar certificado de adhesión.Colón y Bulnes (Arturo).

—
Debe

presentar certificadcf-de que es ex com-
batiente.

Cortés Arbunies (Ángel).—Debe
presentar declaración juraua de nacio-
nalidad, certificado de adhesión y cer-

tificado de ex combatiente.

Hernando Hernando iTeodoro). —
Debe presentar certificado acreditan-
do ser huérfano de víctima de gue-
rra.

Miguel Alonso (Luis de).— Debe
presentar justifican-te de que es ex
combatiente.

García Sánchez (Francisco Pa-blo).—Debe presentar acta de naci-
miento, certificado de antecedentes
penales, certificado de adhesión y le-
galizar las copias.

Molina Maeso (José).
—

Debe pre-
sentar justificante de que es ex com-
batiente.

Muños Reja Delgado (Vicente).
—

Debe presentar certificado acreditan-
do ser huérfano de víctima de gue-
rra.Dargallo Sanz (José).

—
Debe pre-

sentar declaración jurada de naciona-
lidad.

Moran Moran (José).
—

Debe pre-
sentar toda la documentación.

Lupo de ex cautivos
Rojo García (Luisa).

—
Debe pre-

sentar certificado de adhesión de !a
Dirección General de Seguridad o
de la Guardia Civil, y certificado
acreditando ser huérfana de víctima
de guerra.

Morón Crehuet (José.
—

Debe pre-
sentar justificante de que es ex com-
batiente.

Albacete Crespo (Consuelo).—De-
be presentar certificado de adhesión
de Falange Española Tnidicionalis-
ta y de las J. O. N. S.

Díaz Reguilón (José). —Debe pre-
sentar justificante de que es ex com-
batiente. Montoya y Guinea (Pedro). —

Debe
presentar partida de nacimiento, cer-
tificado de adhesión y justificante de
que es ex combatiente.

Alonso Regidor (Victoriano).
—

Debe presentar certificado de ex cau-
tivo.

Diez Crespo (José Luis).—Debe
presentar justificante Medalla de Cam-
paña.

Esteban Moral (Eloy).—Debe pre-
sentar toda la documentación.

Alvarez Méndez (Rtosendo). —
De-

be presentar partida de nacimiento,
declaración jurada de nacionalidad y
certificado de ex cautivo.

Turno libre
Niño Salas (Julián). —

Debe presen-
tar Medalla de Campaña.

Abad Benítez (Lorenzo).
—

D e b e
presentar declaración jurada, de na-
cionalidad.Fernández Crehuet (Mercedes).—

Debe presentar justificante de la Me-
dalla de Campaña.

Oiza Ancil (Elias Fermín).
—

Debe
presentar certificado de la Medalla de Albacete Crespo (María Isabel).—

Debe presentar certificado de Falan-
ge Española Tradicionalista y de las
J. O. N. S.

Campaña Arranz Herrero (Francisco). —
De-

be presentar certificado de ex cau-
tivo.

Fernández Martínez (Antonio).
—

Debe presentar toda la documenta- Palacio Ibáñez (Venancio). —
Debe

presentar certificado de antecedentes
penales.

Fructuoso Vita (Teodoro).
—Debe

presentar certificado de que es ex
combatiente.

cion Bachiller Hita (Daniel).
—

D e b-e
presentar certificado de antecedentes
penales, declaración jurada de nacio-
nalidad, certificado de adhesión de
la Dirección General de Seguridad
o de la Guardia Civil y certificado de

Alados y Rodríguez (Victoriano)
Debe presentar toda documentaciónPeñalver Padilla (Francisco).

—
De-

be presentar certificado de anteceden-
tes penales.

Aguayo Marión (José). — Debe
presentar certificado de adhesión.García Nebot (Félix).

—
Debe pre-

sntar toda la documentación.
Poveda Longo (Alberto).

—
Do-be

presentar certificado de adhesión y
justificante de que es ex comba-
tiente.

Alcalde Valbuena (Julián Manuel;-.
Debe presentar certificado de adhe-
sión.García-Diego y Casado (Pablo).

—
Debe presentar toda la documenta-
ción.

ex cautivo,

Gargallo Alvarez (Francisco).
—

Debe presentar certificado de antece-
dentes penales, certificados de adhe-
sión al Movimiento de Falange Es-
pañola Tradicionaüsta y de las
J. |0. N. S. y Dirección General de
Seguridad o de la Guardia Civil y
certificado de ex cautivo.

Alfonso diado Gómez (Visita-
ción).

—
Debe presentar certificado de

adhesión y certificado del Servicio
Social.

Quintas .Castafís (María Teresa).
—

Debe presentar certificado de adhe-
sión, certificado de Auxilio Social y
certificado de Medalla de Campaña.

García García (Manuel).
—

Debe
presentar declaración jurada de na-
cionalidad y certificado de adhesión.

García Pastor (Vicente).
—

Debe
presentar toda la documentación.

Alonso Bargueño (Felisa). —Debe
presentar declaración jurada de na-
cionalidad v certificado de adhesión.Quintanilla y Fernández (José Ma-

ría).—Debe presentar certificado de
antecedentes penales, certificado de
adhesión y justificante de que es ex
combatiente.

Garayo Galero (Pedro).
—Debe pre-

sentar certificado de adhesión.
Alonso Moreta (María del Sagra-

rio).—Debe presentar certificado de
adhesión.

García Nebot (Eugenio). —Debe
presentar toda la documentación.Gómez Menes (Carlos). —Debe pre-

sentar declaración jurada de naciona-
lidad-. Ramos García (Manuel).

—
Debe

presentar certificado de la Medalla de
Campaña y recibo de derechos de
examen.

Lavín Alonso (Emilio).
—-Debe

presentar certificado de ex cautivo.
Alonso l',i ngela). —

D ebe
presentar declaración jurada de na-
cionalidad, certificado de anteceden-

penales, de nacimiento y
certificado del Servicio Social.

Gómez Sánchez (Cirilo).
—

Debe
presentar certificado de adhesión- Laborda Revuelta (Manuel).

—
De-

be presentar certificado de ex cautivo.Gómez Ferreiro (José).— Debe pre-
sentar justificante de que es ex com-
batiente.

Recio Martín. (Jesús).— Debe
sentar toda la documentación.

pre-
Parra Martínez (Adolfo).

—
Debe

presentar certificado de ex cautivo.Rica Ynarajas (María del Carmen).
Debe presentar certificado de que es
ex combatiente y aclarar la edad.

Ríos Mélida (María Dolores de los).
Debe presentar certificado de que es
ex combatiente.

Alvarez Cruz (Enrique). —
Debt

presentar toda la documentación.
Gómez Llopis (José). —Debe pre-

sentar justificante dé que es ex com-
batiente:

Marcos Bustamante (María). •—\u25a0

Debe presentar declaración jurada de
nacionalidad.

Alvarez de
be presentar
setas.

la Riva (María).—Dé-
los pólizas de tres pe-

Gómez Alonso (-Mariano Antonio).
Debe presentar partida de nacimiento.

Gregorio Sedeño (Arturo de).—De-
be presentar toda la documentación.

Rueda Sanz (Marina).
—

Debe pre-
sentar certificado de adhesión de Fa-
lange Española Tradicionaüsta y de
las J. O. N. S.

Amat Fernández (Josefa).
—

Debe
presentar una póliza de tres pesetas
y declaración jurada de nacionalidad.Rodenas de Calzada (Carlos).— De-

be presentar toda la documentación.
Rodero Aguado (José).— Debe pre-

sentar certificado de Falange Españo-

la Tradicionaüsta y de las J. O. N. S.
Rojo Herrero (Francisca).— Debe

presentar justificante de que es ex

combatiente.
Roncero Serrano (Catalina).— Debe

presentar justificantes de que es ex
combatiente y certificado del Servicio

°Sán¿hez Sánchez (Ricardo).— Debe

presentar justificante de que es ex

combatiente. . . __.
Tejera Oti (Santiago).— Debe pre-

sentar certificado de la Medalla de

Araujo López (Angeles). —
Debe

presentar certificado de adhesión de-
Falange Española Tradicionaüsta v
de las J. O. N. S.

Gnsolia Aguado (Alfredo).— Debe
Presentar certificado de adhesión y
Justificante de la División Azul.

Gon¿ález González (Fidel).—Debe
Presentar certificado de Medalla de
\u25a0-ampaña.

Ruiz de Ciria (Aurelio).—Debe
presentar certificado de adhesión de
Falange Española Tradicionaüsta v
de las J. O. N. S. Antona Rocha (Victorino).—Debe

presentar una póliza de 1,50 pesetas.Tortosa Franco ( Ángel).—D e b e
presentar partida de nacimiento, cer-
tificado de antecedentes penales, de-
claración jurada de nacionalidad, cer-
tificados de adhesión de Falange Es-
pañola Tradicionaüsta y de las J. O.
X. S. y Dirección General de Segu-
ridad o Guardia Civil.

Atañe y Millo (María del Carmen).
Debe presentar certificado de exen-
ción del Servicio Social y declaración
jurada de nacionalidad.

González González (Román).— De-
e Presentar certificado de adhesión

y declaración jurada de nacionalidad.
Gu>rao Guirao (Ángel).—Debe prc-

toda la documentación.
Pérez (Macario).— Debe

V esentar justificante de que es exc°mbatiente.
Hernández Jiménez (Alejandro).—
°e Presentar justificante de que tSex combatiente.

Hernández de Aymerich (Augus-

Baeza Rivas (María del Pilar).—
Debe presentar certificado del Servi-
cio Social.

Balbás Aguado (Ricardo). —Debe
presentar toda la documentación.

Vinches Soria (Isidro).
—

Debe
presentar declaración jurada de na-
cionalidad y certificado de Falange
Españo'a Tradicionaüsta y de las
J. O. N. S.

Baeza Rivas ¡María Teresa).
—

\u25a0

Debe presentar oertificado de adhe-
sión de Falange Española Tradicio-

Campana.

Tirado Barreras (Fernando).—De-
be presentar toda la documentación.
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Jiménez Fernández-Cano (Pilar).
Debe presentar certificado del Servi-
cio Social.

Ia Dirección General de Se^^^Limas -libernas (MarildtfUn^presentar oertificado de adCJ 7 6be
decoración jurada de nac^íS y

Ocana Manso (Antonio En,-;
Debe presentar partid l^"
miento. . e naci-

;

nalista y de las J. O. N. S. y certi-
ficado del Servicio Social.

García Alvarez (Leonor).— D e b e
presentar certificado de adhesión de
la Dirección General de Seguridad.Barañano Martínez (Adelfa):—

Debe presentar certificado de exen-
ción del Servicio Social.

García Mancha Barbera' (María
Teresa).

—
Debe presentar toda la do-

cumentación.

Jiménez Argumosa (Teresa) .—De-
be presentar certificado de adhesión
de la Dirección General de Seguri-
dad.Bas García (Mercedes). —De b e

sentar toda la documentación. García Ortega (Francisco).
—

'Debe
presentar toda la documentación. Ochoa Vargas. (Pedro María)Debe presentar, toda dócumentaSTOrtiz y Ortiz (María del CVm^-Debe presentar toda documentaciónOsono Perucho (Luisa) .-¿1;

presentar certificado del Servicio Sncial. ou
-

Beamud Quintanar (Jesús) .—Debe
presentar certificado de depuración
sin sanción y declaración jurada de
nacionalidad.

Langa Sánchez (Cándido) .—Debe
presentar partida de nacimiento y de-
claración jurada de nacionalidad.

Lanzas y Uilecia (María del Pilar
de) .—Debe presentar certificado del
Servicio Social.

García de la Rosa (María del Pi-
lar).—

.Debe presentar certificado del
Servicio Social.

García Silva (Mercedes). —'Debe
presentar declaración jurada de na-
cionalidad y certificado del Servicio

Bermejo Pfretzschnr (Lucía). —
Debe presentar toda la documenta-
ción. Lázaro Soria (Eugenio).

—
Debe

presentar toda la documentación.Braña Candanedo (José- Manuel).
Debe presentar certificado de adhe-
sión.

Social lOlsorio Pdrucho '(Enriqueta) —
Debe presentar certificado del Sen-ició Social. .«\u25a0>

Gervás Alvarez (María del Rosa-
rio).—Debe presentar oertificado del
Servicio Social.

Liceras Blázquez (Eduardo). —
De-

be presentar, declaración jurada de
nacionalidad.Brus Serrano (José). —Debe pre-

sentar certificado de la Dirección Ge-
neral de Seguridad, de adhesión.

Palet Quintanilla (Carlos) .—Debe
presentar toda la documentación

Pando Grima (José Ramón) .—Debe presentar declaración jurada denacionalidad.

Gil Ballesteros (Luis).
—

'Debe pre-
sentar certificado de adhesión de la
Dirección General de Seguridad.

López Gallego (Josefa) .— Debe
presentar toda la documentación.

López Gete (María Angeles) .—
Debe presentar toda documentación.

Camino Lanchares (Jesús) .—Debe
presentar cert.ficado de antecedentes
penales y certificados de adhesión de
Falange Española Tradicionaüsta y
de las J. O. N. S. y Dirección Ge-
neral de Seguridad.

Gimeno Bríos (María del Carmen).
Debe presentar certificado de antece-
dentes pénales y oertificado del" Ser-
vicio Social.

López Herranz (Miguel).—Debe
presentar certificados de adhesión de
Falange Española Tradicionaüsta y
de las J. /O. N. S. y Dirección Ge-
neral de Seguridad, declaración ju-
rada de nacionalidad.

Panes Villaverífe (Manuel).-Debe
presentar certificado de depuración
de funcionario.

Gómez de Avila Sánchez (Euse-
bio).

—
Debe presentar toda la docu-

mentación.

Pascual Hernández (Luis) .-.Debe
presentar certificado de adhesión deFalange Española Tradicionaüsta vde las J. O. N. S.

Carrión Cuéllar (José).
—

Debe
presentar declaración jurada de na-
cionalidad. Gómez Martí (María).—Debe pre-

sentar oertificado del Servicio Social.
Lópíez Olivares (Josefa) .—

'Debe
presentar certificado del Servicio So-
cial.

Casado Jorge (María).
—

«Debe pre-
sentar toda la documentación.

t
Pastor Fernández (Matilde)^^B

be presentar toda la documentación
Patón Manzaneque (Julio) .—Debí

presentar certificados de adhesión diFalange Española Tradicionaüsta v
de las J. O. N. S. y Dirección Ge
neral de Seguridad.

De-
Gómez Ramonde (Josefa).

—
Debe

presentar certificado de adhesión de
la Dirección General de Seguridad.

González Hernández (Ciriaca).—
Debe presentar toda documentación.

López Rodríguez (Teodora Cata-
lina).—Debe presentar certificado del
Servicio Social.

Casado Jorge (Pilar).—Debe pre-
presentar toda la documentación.

astro Monzón (Pedro Mariano).
Debe presentar declaración jurada de
nacionalidad.

, Malagón Alzueta (Araceli).
—

'Debe
presentar certificado del Servicio So-González Flórez (Natividad). —

De-
be presentar certificado de anteceden-
tes penales, certificado del Servicio
Social, (certificados de adhesión de
Falange Española Tradicionaüsta y
de las J. O. N. S. y Dirección Ge-
neral de Seguridad, y derechos de
examen .

Cemboraín González (Eugenio).
Debe presentar certificado de adhe-
sión de la Dirección General de Se-
guridad.

cial Paz Rodríguez (Juliana).— Beh
presentar declaración -jurada de na
cíonalidad y certificado del Servicii

Martín Fernández
'
(Victoria Jua-«

na).—Debe presentar certificados de
adhesión de Falange Española Tra-
dicionaüsta y de las J. O. N. S. y
Dirección General de Seguridad, y
certificado del Servicio Social.

Social
a Linares (Etelvina). —D*e-

iresentar certificado del Servicio
Social.

Peral Plomillo (María). —
Del

presentar certificado del Servicio S

Cervantes Lanza (Blanca Raquel).
Debe presentar certificado del Servi-
cio Social.

González Alonso (Marino).—Debe
presentar toda lá documentación.

Martínez Bonet (María Luisa).—
Debe presentar declaración jurada
de nacionalidad.

dal
Pérez Matute (María de la Sole-

dad). —Debe presentar declaración
jiirada de nacionalidad.

González Cuque (Pilar). —
Debe

presentar certificado del Servicio So-
cial.

Cloute Gómez (Fernandoji^B
presentar partida de nacimient

.—Debe Martínez Bonet (Antonia).—
'Debe

presentar declaración jurada de na-
cionalidad.

Pérez Melero (Santiago).—
presentar toda la documentado]

Córdova Cervantes (María del Pi-
lar de).—Debe presentar certificado
de adhesión de la Dirección General
de Seguridad.

González Collado (Rafael).— Debe
presentar certificado de antecedentes
penales, declaración jurada de nacio-
nalidad y certificados de adhesión de
Falange Española Trad'cionaüsta y
de las J. O. N. S. y Dirección Ge-
neral de Seguridad.

Pérez y Díaz-González (Mercedes)
Debe, presentar certificado del Sen-i
ció Social.

Mar Merelo Burell (María del).—
Debe presentar toda documentación.

Miguel Blanco
'

(Rosario).— Debe
presentar certificados de adhesión de
Falange Española Tradicionaüsta y
de las J. O. N. S. y Dirección Ge-
neral de- Seguridad, y certificado del
Servicio Social.

Cuadrado Ruiz (Paulina). —Debe
presentar toda la documentación.

Pérez v Pérez (Manuela Valen
na).—Debe presentar certificado c
Servido Social.Cuevas Ruiz de Castañeda (Ger-

mán de).—Debe presentar toda la do-
cumentación.

González Collado (Mariano). —
Debe presentar certificado de antece-
dentes penales, declaración jurada y
certificados de adhesión de Falange
Españo'a Tradicionaüsta y de las
J. O. X. S. y Dirección General de
Seguridad.

Fino González (Ehéñ] m̂^^
presentar certificado de adhesión
la Dirección General de Segurida

— Del

Díaz Agero y Jiménez (Antonio).
Debe presentar toda la documenta-
ción.

Minnocci Salamanca (María Lui-
sa). —Debe presentar* certificado del
Servicio Social.

Pino González (Rosario del).—
Debe presentar certificado de ante-
cedentes pena'es, certificados de ad-
hesión de Falange Española Tradi-
cionaüsta y de las T- O. N. S. y Di-
rección General de Seguridad, v cer-
tificado del Servicio Social.

Díaz Fernández (Ana María).—
Debe presentar toda la documenta-

Monreal Luque (María del Pilar).
Debe presentar certificado del Ser-
vicio Social.ción González BJives (Rosario). —Debe

presentar declaración jurada de na-
cionalidad y certificado del Servicio

Domínguez Reina (\Wía Jesús).
Debe presentar certificado del Servi-
cio Social.

Moral Domínguez (Carmen). —
Debe presentar declaración jurada de
nacionalidad y certificado del Servi-

Social Piñán Rodríguez (Juan Manue
Debe presentar certificado de an
dantos penales.

Dubois y de Vargas (Soledad).—
Debe presentar, certificado del Servi-

Social.-

González Rodríguez (José).— Debe
presentar declaración jurada de na-
cióna!idad.

ció Social
Morales Peña (Juan Antonio).—

Debe presentar certificados de adhe-
sión de Falange Española Tradicio-
naüsta y de las J. O. N. S. y Direc-
ción General de Seguridad, y decla-
ración jurada de nacionalidad.

González Ruiz (Francisco). —Debe
presentar toda la documentación.

Polanco Martínez (María de los
Angeles).— Debe presentar certifica-
do del Servicio Social.

Duran y Martínez del Rincón
(Germán). —

Debe presentar toda la
documentación. Gutiérrez Armengol (Gloria).—

Debe presentar certificado del Servi-
cio Social y certificados de adhesión
de Falange Española Tradicionaüs-
ta y de las J. O. N. S. y Dirección
General de Seguridad.

Gutiérrez Fernández (María del
Pilar).—Debe presentar certificadode adhesión de Falange Española
Tradicionaüsta y de las ]. O. N. S.
y certificado del Servicio' Social.

Pórtela Fernández (Concepciór
Debe presentar declaración jurada
nacionalidad. *Escanilla Lorenzo (José). —Debe

presentar certificado de adhesión de
Falange Española Tradicionaüsta y

]. O. X. S.

Morales Monche (María Victoria).
Debe presentar certificados de adhe-
sión de Fa'ange Española Tradicio-
naüsta y de las J. O. N. S. y Direc-
ción General de Seguridad, "y certi-
ficado del Servicio Social. •

Priego Valera (Eiías).— Debe pre-
sentar certificado de antecedentes pe-
nales, declaración jurada de naciona-
lidad, certificado de adhesión y rec1'

bo de derechos de examen.

y Cebada (Enrióme). —
Debí ntar certificados de adhe-
sión de la Dirección General de Se-
guridad y de Falange Española Tra-
dicionaüsta y de las J. O. N. S.

Estévez y Díaz de Sarralde (Ma-
ría Concepción).

—
Debe' presentar

documentación completa.

Morales Arroyo (María).—D eb e
presentar certificado del Servicio So-
cial, certificados de adhesión de Fa-
lange Española Tradicionaüsta y de
las J. O. N. S. y Dirección General
de Seguridad.

Prieto Pastor (Tomás).
—

Det>o

presentar ¡partida de nacimiento, de-
claraeón jurada de nacionalidad y

certificados de adhesión de Falange
Española Tradicionaüsta y -de ]f

Henche Rodríguez (Andrés).—
Debe presentar toda la documenta-ción.

Flores Barrero (Milagros).
—

Debe
presentar certificado del Servicio So-
cial.

Hernández López-Argueta (Car-
men). — Debe presentar certificadodel Servicio Social, y certificado deadhesión.

J. O. N. S. v Dirección Genera
Moreno Gimeno (Valentín Luis).

Debe presentar certificado de adhe-
sión de la Dirección General de Se-
guridad.

Seguridad
Puissant Tristán (María p°-°

Debe presentar certificado de ad^"sión de la Dirección General de .
guridad. .

Radicales Rebolledo (María Dolo-

res).—Debe presentar certificado <*

Servicio Social. r^• Rascón Pórtela (Fructuoso) \u25a0-'L^'

Galve y Calve (Bárbara).
—

Debe
presentar certificados de adhesión de
Falange Española Tradicionaüsta y
de las J. O. N. S. y Dirección Ge-
neral de Seguridad, y certificado del
Servicio Social.

Hidalgo González (Teodoro).—
Debe presentar certificados de adhe-sión de Falange Española Tradicio-naüsta y de las J. O. N. S. y Direc-ción General de Seguridad.

Moreno González (Ambrosio).—
•Jebe presentar declaración jurada de
nacionalidad.

Mories Jiménez (Agapito).— Debe
presentar certificado de adhesión de
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be presentar toda la documentación.
Renovales Madrigano (Laura).—

Debe presentar certificado del Servi-
cio Social.

Río Bustos (José de los).—Debe
presentar certificado de adhesión de
la Dirección General de Seguridad.

Rocamora Ñuño (Juana Isabel). —

ta y de las J. O. N. S. y DirecciónGeneral de Seguridad.
> Ulreccion

Vega.Seijo (Josefa) .-Debe pre-sentar certificado del Servicio Social.
sen;Tn^Blba°,Oan)-De*be pre-sentar toda la documentaciónVillarrubia Fernández (Alfonso).Debe presentar certificado de antece-dentes penales, declaración jurada denacionalidad, certificado de depura-
ción favorable y certificados de ad-hesión de Falange Española Tradi-
ctonahsta y de las J. O. N. S. y Di-
rección General de Seguridad.

V'irseda García (Ángel) .—Dtebe
presentar toda la documentación.

ción, con fecha de hoy, se ha dictado
la siguiente

greso, con arreglo a lo prevenido en
el artículo 118 de-i Estatuto de Re-
caudación y las regias novena y dé-
cima del 131 de la ley Hipotecaria,
a las once horas del día 10 del pró-
ximo mes de noviembre, y en la Sala
audiencia del Juzgado municipal, si-
to en el paseo del Piado, número 30,
siendo la única postura admisible enla subasta la cantidad de 2;.494 pe-
setas 42 céntimos.

Providencia
Por no fiaber satisfecho hasta la

fecha don Manuel Ponz Montaner su
descubierto a la Hacienda Pública,
por el concepto de (¡Reembolsos por
amortización de préstamos concedi-
dos como consecuencia del ejercicio
de la política social inmobiliaria del
Estado», más los gastos, costas y re-
cargos del procedimiento de apremio,
se acuerda la enajenación en pública
subasta de una finca urbana, sita en
Dolores Romero, número 20, y pro-piedad del deudor (hoy en rebeldía),
cuyo acto se

'
verificará bajo la pre-

sidencia del señor Juez municipal del
distrito del Congreso, con arreglo a
lo prevenido en el artículo 118 del
Estatuto de Recaudación y las regías
novena y décima del 131 de la ley-
Hipotecaria, a las doce horas del día
10 del próximo mes.de noviembre,
y en la Sala audiencia del Juzgado
municipal, sito en el paseo del Pra-do, número 30, siendo la única pos-
tura admisible en la subasta la can-
tidad de 29.971 pesetas 62 céntimos.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados en la su-basta, que deberán tener presente :

i-° Que el deudor podrá librar la
finca en cualquier momento anterior
a! de la adjudicación, pagando el
principal, recargos, costas y demás
gastos del procedimiento.

Debe presentar certificado de adhe-
sión de Falange Española Tradicio-
naüsta y de las J. O. N. S.

Rodríguez Martín (María del Pi-
¡j.ar

—
Debe presentar certificado del

Servicio Social,
Lo que se hace público para cono-

cimiento de los interesados en la su-
basta, que deberán tener presente :

1-° Que el deudor podrá librar la
finca en cualquier momento anterior
al de la adjudicación, pagando el
principal, recargos, costas y gastos
del procedimiento.

Rodríguez Pozo (Valentín).
—

De-
be presentar certificado de adhesión
de la Dirección General de Seguri-
dad.

Werner Domínguez (Carlos). —
Debe presentar declaración jurada de
nacionalidad.Maña Ángulo (María Concepción)

Debe presentar toda documentación
EXCLUIDOS

2." Que la cabida, linderos y por-
menores de los inmuebles que se su-
bastan estarán de manifiesto hasta el
día anterior al de la subasta, todos
los días hábiles, de diez a una f en
esta Recaudación, sita en Marqués de
Cubas, 19, .no pudiendo exigirse otros
títulos de propiedad de la finca.

Romea Caro (Jesús). —
Debe pre-

sentar toda la documentación.
Romero Rodríguez (Aurora).—

Debe presentar certificado de adhe-
sión de la Dirección General de Se-
guridad y certificado del Servicio So-
cial.

Echauri Valduerteles (Pilar).—A'o
llega a la edad.

\u25a0Gutiérrez Armajach (José).— Pasa
de la edad. H^^^^l

Ibáñez Ruiz (Honorio)i^^^^^B
la edadmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmW

—
Pasa de

Saavedra Azpillaga (Felisa). —
De-

be presentar certificado de adhesión
de la Dirección General de Seguri-
dad.

Peña Gracia (Pilar de la).—Pasa
de la edad.

3-° Que' será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia
el cinco por ciento del tipo de la su-
basta.

Rodríguez García (Manuel).—Pa-
sa de la edad.

Saavedra Azpillaga (Julia).—Debe
presentar certificado de adhesión de
la Dirección General de Seguridad.

Toribio Sánchez (Amparo).— No
llega a la edad.

"Sarda Estadella (Ramón).— Pasa
de la edad.

4-° Es obligaron del rematante
entregar a! Recaudador especia!, en
el acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de fa adjudica-
ción, deduciendo el importe del de-
pósito constituido.

Sagrario Alonso (x\ngel). —Debe
presentar declaración jurada de na-
cionalidad y certificado de adhesión
de la Dirección General de Seguri-
dad.

ELIMINADOS POR HABER
PRESENTADO LA INSTANCIA

FUERA DEL PLAZO 2.° Que la cabida, linderos y por-
menores de los" inmuebles que se su-
bastan estarán de manifiesto hasta el
día anterior al de la subasta, todos
los días hábiles, de diez a una, en
esta Recaudación, sita en Marqués de
Cubas, 19, no pudiendo exigirse otros
títulos de propiedad de la finca.

Saldaña Arteaga (Rosario)c^^|
be presentar toda la documenta

.—De- Alarcón Sánchez (Juan).
Fernández ¡Luque (Guillermo)
Muñoz Poncela (Rafael).

5.* Que hecha la adjudicación, si
no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrera
del precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito, que inpresará
en las Arcas del Tesoro público.

Sánchez Arena (Dolores). —Debe
presentar certificado de adhesión de
la Dirección General de Seguridad'.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Sánchez-Cascado (Dolores). —
De-

be presentar- declaración jurada de
nacionalidad, certificado del Servicio
-Soriai y certificados de adhesión de
Falange Española Tradicionaüsta y
<ie las J. O. N. S. y Dirección Ge-
neral de Seguridad. \u25a0

Madrid, 13 de octubre de 1942.
—

El Secretario del Tribunal, Casimiro
Blanco.— V,° E."- £1 Presidente, Au-
gusto García-Moreno.

Madrid, i-¡ de o<"-t**bne de 1942.
—

El Recaudador especial, Fernán 1 ;.

Marabini.
3-° Que será requisito indispensa-

ble para tomar parte en ¡a subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia
el cinco por ciento del tipo de la su-
basta.

(0.-3.670)

OPOSICIONES PARA LA PROVISIÓN DE 33 AYUNTAMIENTOSSánchez Martín (Concepción) .—
l>ebe presentar acta de nacimiento y
certificado del Servicio Social.

Santaolalla Cerezo (Manuel).—
Debe presentar toda documentación.

PLAZAS DE AUXILIARES ADMINISTRATI- 4.0 Es" obligación del rematante
entregar al Recaudador especial, enVOS NUMERARIOS Y 2? MAS DE SUPER- DE LA PROVINCIA

NUMERARIOS DE ESTA 'CORPORACIÓN e! acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la adjudica-
ción, deduciendo el importe del de-

CENICIENTOS(convocatoria del «boletín oficial»

Santiago Benages (María Paz).—
Debe presentar certificado de adhe-
slon de la Dirección General de Se-
gundad.

DE LA PROVINCIA DE 13 DE JULIO
DE I942) pósito constituido

El próximo día 31 de octubre de
1942, a las doce de la mañana, se cele-
brará en el salón de sesiones de este
Ayuntamiento, bajo la presidencia del
señor Alcalde o de quien le represen-
te, el concurso para el suministro de
fluido eléctrico para el alumbrado pú-
blico de esta villa, por el término de
diez años, consistente en 125 lampa-
ras de 15 watios, bajo el tipo de tasa-
ción anua! de tres mil seiscientas
(3.600) pesetas.

5.* Que hecha la adjudicación, si
no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito, que ingresará
en las Arcas del Tesoro público.

DIVISIÓN AZUL
El Tribunal, interpretando el espíri-

tu del acuerdo de la Corporación pro-
vincial por el que se amplió e! plazo de
admisión de. instancias para los volun-
tarios de la División Azul, ha resuelto
que dicho plazo quede prorrogado has^
ta el día antes de dar comienzo los exá-
menes, admitiéndose, pues, hasta ese
día solicitudes y documentación ; sin
perjuicio de que en el día que sea
señalado por el Tribunal se verifique
el sorteo de cuantos aspirantes hayan
sido admitidos, por lo que los volun-
tarios de la División Azul que pre-
senten instancias en fecha posterior
se les incluirá en el cupo correspon-
diente formando número por el orden
de presentación a continuación del
último aspirante que figure en el cupo
de que se trate.

Sanz' Moreno (Mariano).— Debe
presentar certificado de antecedentes
penales y certificados de adhesión de
falange Española Tradicionaüsta vde,las J. O. N. S. y Dirección Gene-r«l de Seguridad.

Madrid, 13 de octubre de 1942.
—

El Recaudador especial, Fernando
Marabini.

soler Terol (María).— Debe presen-
tar acta de nacimiento y declaración
jurada de nacionalidad.Iamaño Borragán (Társila).— De-
)e Pre.sentar declaración jurada de na.

C1°nalidad. \u25a0

(O.—3.669)
Las proposiciones se harán en plie-

gos cerrados, con sujeción al Regla-
mento de 2 de julio de 1924 y de
acuerdo con. el modelo que a conti-
nuación se inserta, siendo su presen-
tación desde el día siguiente al en
que se publique este anuncio en el
Boletín Oficial, hasta el anterior se-
ñalado para el concurso, desde las
nueve hasta las doce de la mañana,
acompañando por separado el res-
guardo del depósito provisional del
5 por 100 deltipo de subasta que se
haya efectuado en esta Depositaría
municipal, así como los documentos
que acrediten la personalidad de! li-
citador.

Don Fernando Marabini Serra, Re-
caudador especial del Instituto Na-
cional de la Vivienda,
Hago saber : Que en expediente de

apremio seguido por esta Recauda-
ción, con fecha de hoy, se ha dictado
la siguiente

-Tejedor Escribano (María).— Debe
Presentar partida de nacimiento le-
nizada..

sarM
Urne V Pérez Seoane (María Ro-'

10 ''- Debe presentar toda la docu-
mentación.
deí°(re L6nez Iaría ¿e la Caridad
m_7

,~7"^)erJe presentar toda la docu-
mentación.menf Ce?-flas García de- Busto (Car-

menj'*~rDebe nr*sentar toda la docu-
ación, menos declaración juradaae nactonaidad.

br^leiras de Tierra (Emilia).—De-
de ¡/en nta ~

ce t'-cado de adhesión
dad DlrPcci/ n General de Seguri-

Providencia
Por no haber satisfecho hasta la

fecha don José Serna García su
descubierto a la Hacienda Pública,
por el concepto de «Reembolsos por
amortización de préstamos concedi-
dos como consecuencia del ejercicio
de la política social inmobiliaria del
Estado», más los gastos, costas y re-
cargos del procedimiento de apremio,
se acuerda la enajenación en pública
subasta de una finca urbana, sita en
la Colonia dp

'
Pietiro (núm. 9 del

proyecto), y propiedad del deudor
(hoy en rebeldía), cuyo acto se veri-
ficará bajo la presidencia del señor
Juez municipal del distrito del Con-

Madrid, 14 de octubre de 1942.—
El Secretario del Tribunal, Casimiro
Blanco.— V."B.*:El Presidente, Au-
gusto García-Moreno.

El pliego de condiciones se halla
de manifiesto en la Secretaría de es-
te Avuntamiento.ínstituto Nacional de la Vivienda

Don Fernando' Marabini Serra, Re-
caudador especial del Instituto Na-
cional de la Vivienda,
Hago saber • Que en expediente de

apremio seguido por esta.Recauda-

Cenicientos, 8 de octubre de 1942
El Alcalde, Francisco López.

,e nr
y Sa 'a rdo (Tose Luis).—De-

:!,. p7|Sentar "
erí-ficado de adhesióna 'anp- e Fspañola Tradicionaüs-

Modelo de propos'c-ón- Don ..., vecino de M
personal núm. .. , c'aseB

, con cédula
.... tarifa ....
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años de edad, de estado soltero \u25a0

nalero, natural de Madrid, vecinalCarabanchel Bajo, domiciliado Su-mamente en Sueca, hoy en Para¿
desconocido, si bien se cree trabaialas minas de Utrillas (Teruel) Drlfsado por este Juzgado en virtud ásumario que se sigue con el núm ode 1941, sobre hurto, como compre,
dido en el número i.° del artículo 8-dela ley de Enjuiciamiento Criminecomparecerá, dentro del término -
diez días, ante dicho Juzgado paconstituirse en prisión decretada enreferido sumario y responder de ],
cargos que en el mismo resultan, baapercibimiento de que si,no lo' ve:
fica le parará el perjuicio a que ha-
lugar en derecho.

expedida en ..., el día ... de ... de
194..., se compromete a suministrar
al Ayuntamiento de Cenicientos la
energía eléctrica necesaria para el
alumbrado público y dependencias
municipales, ateniéndose en un todo
a las condiciones estipuladas en es-

te pliego fijado por el Ayuntamien-
to, bajo el tipo de tres mil seiscien-
tas pesetas anuales.

Acompaña el correspondiente res-
guardo del depósito provisional de
fianza y los siguientes documentos :

TORREJÓN DE VELASCO La Serna, a 10 de octubre de 1942
El Alcalde, Tomás Calleja.

(G. C—4-on) (X.—3.244)Los documentos cobratorios relacio-
nados a continuación, se encuentran
expuestos al público, para oír recla-
maciones, durante el tiempo que se ALPEDRETE
indica Las Listas cobratorias de la Contri-

bución Urbana de este término, para
el año 1943, se hallan terminadas y
expuestas al público, por término de
ocho días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, a.los efectos de recla-

Matrícula Industrial para 1943. por
ocho días.

Listas cobratorias de Urbana para
1943, por ocho días-

Repartimiento de Rústica para
1043, por ocho días.

Alpedrete, a 8 de octubre de" 1942
El- Alcalde, P. D., Rodolfo Várela.

(G. C—4.018) (X.—3.250)

maciones

Listas cobratorias del impuesto so-
bre el producto bruto de la tierra pa-
ra 1942, por quince días.Fecha y firma del licitador

(Esta proposición se efectuará en
pliego cerrado, en papel de la clase
sexta* o con el reintegro correspon-
diente.)

Tprrejón de Velasco, 9 de octubre
de 1942.

—El Alcalde, Manuel García|—
4-004™

VALDEPIÉLAGOS

En la Secretaría de este Ayunta-
miento, y por término de diez días,
a contar desde mañana, queda ex-
puesta al público, para oír reclama-
ciones, la Matrícula Industrial yde
Comercio de esta villa, formada para
que surta efectos tributarios en el año
1943*

Valdepiélagos, a 9 de octubre de
1942.—El Alcalde, Luis Gómez.

.-3-238) Sueca, 28 de septiembre de 1942El Secretario (firmado). —
Visto bi

no :El Juez de instrucción (firmad
(G. C.—3.818) (B.-13.255

(G. C—4.016) (O.-3.668)

HORCAJO DE LA SIERRA
TORREJÓN DE VELASCO Formado y aprobado por la Comi-

sión Gestora de este Ayuntamiento,
en sesión de ayer, el proyectó de mo-
dificaciones al Presupuesto ordinario
de este Municipio, para que sirva de
base al formarse el que ha de regir
en el año próximo de 1943, se expo-
ne al público en esta Secretaría, por
término de ocho días, durante los cua-
les y ocho sipuientes puede ser exa-
minado por cuantas personas lo de-
seen y hacer las reclamaciones que
crean justas.

Se encuentra expuesto al público,
por término de ocho días, en esta Se-
cretaría. para oír reclamaciones™»

JUZGADOS MUNICIPALE

del SAGUrNTO
Don David Estiguln Noguera, Se

El anteproyecto y proyectoi^™
Presupuesto ordinario para 194-jB

Torrejón de Velasco, 9 de octubre
de 1942.—El Alcalde, Manuel García.

(G. C—4.005) (X.—3.239)

(G. C—4-013) (X.—3.246) tario del Juzgado municipal de o
ciudad de Sagunto,
Doy fe :Que en el juicio que lu<

se dirá se ha, dictado sentencia, ct
encabezamiento y parte dispositiva

PROVIDENCIAS JUDICIALES
GASCONES

La Matrícula de la Contribución
Industrial, que ha de surtir efectos
contributivos durante el año de 1943,

se halla terminada y expuesta al pú-
blico durante quince 3ías, al objeto
de oír reclamaciones.

JUZGADOS DE PRIMERA
cen así

INSTANCIA
Sentencia

Horcajo de la Sierra, 7 de octubre
de i942.-^El Alcalde, Juan del Pozo.

(G. C-4.019) (X.—3.251)

En la ciudad de Sagunto, a 12
agosto de 1942.

—
El señor don Sin

Estada García, Juez municipal
píente, en funciones, ha visto el f
cedente juicio de faltas sobre roh
acordado por la Superioridad en
sumario 119, del año 1941, cor
Pablo Diego Martínez del Val,
virtud de denuncia presentada poi
Servicio de Investigación de Ferro
rriles, zona Norte, Sector de Val

REQUISITORIAS

GUADALAJARAGascones, a 3 de octubre de 1942
El Alcalde, Ramón Mesonero.

(G. C—4.007) (X.—3.240)

RASCAFRÍA
Don Hipólito de Castro Guerra, Juez

de instrucción de esta ciudad y su
partido,

El proyecto de Presupuesto ordi-
nario de gastos e ingresos de este-
Municipio, aprobado por la Comi-
sión Gestora de este Ayuntamiento
en sesión ordinaria del día de hoy, pa-
ra el próximo venidero año de 1943,
en cumplimiento y a los efectos de lo
dispuesto en. el párrafo segundo de!
artículo 5.0 del Reglamento de Ha-
cienda Municipal de 23 de agosto de
1924, se expone al público, por térmi-
no de ocho días, en la Secretaria de
este Ayuntamiento, al objeto de que
durante el expresado plazo y los ocho
días subsiguientes puedan formularse
ante la Corporación municipal cuan-
tas reclamaciones u observaciones a
citada proyectada presupuestación es-
timen, convenientes los contribuyentes
o entidades interesadas.

Por la presente se cita, llama y
emplaza a los procesados Maximino
Silván Pérez, de diecinueve años de
edad, hijo de Maximino y Petra-, na-
tural y vecino de Madrid, que al ser
puesto en libertad fijó su domicilio
en dicha capital, calle Tarragona,
ii,ya Antonio EMaz Diez, de dieci-
nueve años de edad, hijo de Julián y
Cruz, de igual naturaleza v vecindad,
que fijó su domicilio en.Ribera de
Manzanares, número io, cuyo actual
paradero se ignora, para que. en el
término de diez días, a contar de la
publicación de la presente, compa-
rezcan en este Juzgado, para llevar
a término' las diligencias acordadas
en el sumario io, de 1937, que por

robo se les instruve, .bajo apercibi-
miento de ser declarados rebeldes y
pararles el perjuicio a que haya lu-

BECERR1L DE LA SIERRA
Por haber quedado desiertas la pri-

mera y segunda subastas celebradas
en este Ayuntamiento, referentes a los
pastos de las fincas que a continua-
ción se dirán, durante el año forestal
de 1942 a 1943, se ha acordado por
esta Corporación celebrar las terceras
el día treinta y uno delactualíilas
horas que se indicanM

cia, de la Dirección General de
Guardia Civil, habiendo interven!
el señor Fiscal -municipal en rej

sentación de la acción pública ;v
Fallo

Que debo condenar y condeno
denunciado, Pablo Diego Mart:
del Val, a la.pena de un mes de an
to menorj al pagó de la indemnWK.

miento de los pastos de la finca titu-
lada «Alto del Hilo», para 200 reses
lanares y 150 cabrio; tasación, 2.801

ción de 185 pesetas, importe del
lor tasado de la tela azul (una pie
y un saco de algarrobas, y al pago
las costas del presente juicio ...—pesetas.

A las doce horas, el aprovechamien-
to de los pastos de la finca conoci-
da por uCabeza Mediana», para 200

reses lanares y 150 cabrío, siendo su
tasación 1.332 pesetas.

Y para que sirva de motificaciór
forma al denunciado, que 'ha sido
clarado en rebeldía, expido la pre:
te en Sagfunto, a 12 de agosto de i<

David Estiguín.

món Estada (rubricado)
Rascafría, 8 de octubre de 10*42.

—
El Secretario (firmado).

Los pliegos de condiciones que han
de regir para estas subastas se en-
cuentran de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayunamiento hasta el día
ele su celebración.

(G. O
—

4.010) (X—3.243)
gar

LA ACEBEDA Dada en Guadalaiara, a 2 de octu-
bre de 1942.

—
El Secretario (firma-

do).—El Juez de instrucción, Hipóli-
to de Castro.

(G. C.-**-3.919) (B—13-33
Formado y aprobado por la Comi-

sión Gestora, en sesión de ayer, d
proyecto de modificaciones al Pre-
supuesto ordinario de este Municipio,
para que sirva de base al formar el
que ha de regir en el año próximo
de 1043. queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, durante los
cuales y ocho siguientes puede ser
examinado por cuantas personas lo
deseen y hacer las reclamaciones que
crean justas.

SAGUNTO
Don David Estiguín Noguera, S?<

tario accidental de! Juzgado mi

cipal de esta ciudad,
Doy fe :Que en el juicio que 1"

se dirá se ha dictado sentencia, c
encabezamiento y parte dispositiva

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, conforme al mo-
delo adjunto, y serán reintegradas con
arreglo a lo que determina la vigente
lev del Timbre.

(G. C.-3.855) (B.—13.285)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

lk-corril de la Sierra, io de octubre
de 1042.— El Alcalde-Presidente (fir-
mado).

Montero Fernández (Regino), hijo
de Manuel y de Victoria, natural de
Chamartín de la Rosa, vecino de Te-
tuán de las Victorias, de estado sol-
tero, profesión pocero, de veintitrés
años, domicil'ado últimamente en Te-
tuán de las Victorias, calle Lepanto,
número 38, procesado por hurto, su-
mario número 236-1941, comparecerá
en término de diez días ante el Juez
de instrucción de San Lorenzo del

cen así
Sentencia

En la ciudad de Sagunto; a 2

agosto de 1042.— El señor don S>

Estada García, Juez municipal

píente, em funciones, ha visto el

cedente juicio de fa'tas, sobre n

Modelo de proposición

Don ..., mayor de edad, con Yédu'a
personal de uso corriente, vecino de
..., enterado del anuncio de subasta
de pastos de la finca denominada ....
desea ser rematante por la cantidad
de ... pesetas, y se compromete al
cumplimiento del pliego de condicio-
nes de la mencionada subasta, pre-
sentando como fiador personal para el

o, caso necesario, a don ..., e". que
-cuentra presente y firmará el arta

remate.

La Acebeda, 6 de octubre de 1942El Alcalde, Fulgencio Sanz.
(G. C—4.000) (X.—3.242) de cuatro gallinas v cinco coneu

la propiedad de Salvador \ >\u25a0»

Soriano, los cuales fueron tasaoc
169 pesetas, contra Francisco L

Parra v Santiago Ferrero I<Jhabiendo interven i--'o el señor t

EscorialLA SERNA DEL MONTE
San Lorenzo del Escorial, 30 de

septiembre de 1942.—El Tuez de ins-
trucción accidental, R. Cebrián.

(G. C—3.862) (B.—13.294)

Se halla expuesto a! público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, el proyecto d?
modificaciones al Presupuesto del co-
rriente año, para la formación del
Presupuesto que habrá de regir en el
próximo ejercicio de 1043, para oír
reclamación'

municipal en representación
ción pública ;y

SUECA Fallo
ha v firma del proponen t

(O.—3.667)
Bueno Alvarez (Ángel), hijo de

Eduardo y de Josefa, de dieciocho
Que debo condenar v cotw

denunciados. Francisco Lo¡>
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v Santiago Ferrero Toribio, a la pena
¿ e quince días de arresto menor y

costas del presente juicio, por partes
¡o-uales ;quedando definitivamente en
poder del perjudicado, Salvador Vi-
llanova Soriano las cuatro gallinas y

cinco conejos que tenía en depósito y

han sido objeto de este procedimien-
to ...—Simón Estaete (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma a los denunciados, declarados
en rebeldía, expido la presente en
Sagunto, a 29 de agosto de 1942.

—
David Estiguín.

ta y seis anos, casado, carpintero,
natural de Motrico (Guipúzcoa), ycuyo ultimo domicilio en esta capitallo tuvo en la calle del Olivar, núme-ro 13, comparecerá, en el término de
cinco días, ante este Juzgado Mili-
tar Eventual núm. 22, sito en. Pia-
monte 2 segundo, de esta Plaza ;
apercibiéndole que de no efectuarlo
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

JUZGADO NUMERO 4 El Comandante juez3 Manuel Ve-
loso.Se interesa la urgente presentación

ante el Juzgado Militar núm. 4, Sec-
ción primera, sito en el paseo de la
Reina Cristina, núm. 5, de doña Do-
lores Aguilera, sobrina del General
del mismo apellido, y la cual residía
en la calle de Ponzano, núm. 22, y de
los señores de Solana, que al parecer
residieron en Duque de Medinaceli,
número 12, para que presten, declara-
ción en el S. O. núm. 68.195.

(G. C.—3-882) (B—13.324)

(B.—13.273)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Corps Quevedo (Antonio), de cin-

cuenta y siete años ele edad, de esta-
do viudo, de profesión chófer, natu-
ral de Madrid, domiciliado última-
mente en la calle Jaime el Conquis-
tador, cnúm. 20, perteneciente a la
U. G. T., portero que fué de la casa
número 20 de la calle de Antonio
Maura, voluntario c^n las Brigadas
.Internacionales, comparecerá en el
término de diez días ante el señor
Juez instructor de! Juzgado Militar
número 17, sito en "Piamonte, nu-
mero 2, segundo, bajó apercibimien-
to que de no ei \u25a0- así será, de-
clarado rebelde.

Madrid, 23 de septiembre de 1942El Juez instructor (firmado).
(B.—13.103)(G.-C—3-9i8) (B—13.334)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
José María Yáñez Paz, que fué

empleado de la Compañía Telefónica
Nacional de España, y cuyos antece-
dentes no constan, comparecerá ante
el Juzgado Militar Eventual núme-
ro 15 (Piamonte, 2, tercero), en el
plazo de diez días, para deponer en
procedimiento sumarísimo número
70.576, bajo apercibimiento que de
no verificar su presentación en el
p'üazo señalado le pararán los per-
juicios a que en derecho haya lugar
v será declarado rebelde.

Manuel Soroyo Moreno, que al pa-
recer, á raíz de la liberación, se en-
contró en el campo de concentración
de Tarancón (Cuenca), y cuyas de-
más circunstancias se ignoran, com-
parecerá, en el término improrroga-
ble de tres días, a partir de la publi-
cación de la presente requisitoria, an-
te el Juez. Militar Eventual núm. ir,
sito en Piamonte, 2, tercero, al obje-
to de prestar declaración en el proce-
dimiento sumarísimo que con la refe-
rencia G.—187 me hallo tramitando,
advirtiéndo!e que de no hacerlo así 'e
parará el perjuicio a que haya lugar.

(G. C.-3.883) (B—13.325)

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

RIFFIEN
Ordoñez Pérez (Pedro), hijo de

Joaquín y de Luisa, natural de Me-
dina del Campo (Valladolid), avecin-
dado en Madrid, de profesión escri-
biente, de estado soltero, nacido en
2 de junio de 1913, de estatura un me-
tro 704 milímetros ; sus señas perso-
nales son las siguientes :pelo negro,
cejas al pelo, ojos castaños, nariz
recta, barba poblada, boca" regular,
color sanó, frente despejada, aire
marcial, producción, buena y sin nin-
guna seña particular visible, compa-
recerá en el plazo de treinta días, con-
tados desde el siguiente etique apa-
rezca inserta esta requisitoria en el
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, ante el Teniente Juez ins-
tructor permanente del segundo Ter-
cio de la Legión, don Enemesio Al-
deamil Vallejo, en su 'despacho ofi-
cial, sito en el Acuartelamiento de
Riffien (Ceuta), para responder a los
cargos que le resultan en el expedien-
te judicial que contra el mismo se ins-
truye, por la falta grave de deser-
ción.

.Madrid, 29 d ¡ubre de 1942.El Teniente Co fuez instructor
(firmado;.

(B.—13.260)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 21

Nicolás Calabria Orts, comandan-
te de Intendenci- rotado Ejér-
cito rojo, con d en él paseo
de Ronda, núm. 12 (Madrid), de
treinta años de edad, .natural de Ma-
drid, do- estado soltero, hijo de Flo-
rencio y de Juliana, >..omparecerá en
el término de ocho días ante el Juz-gado Militar Eventual núm. 21, sito
en Piamonte, núm. 2, tercero, de los
de* esta Plaza, al pbjeto de deponer
en el S. U¡. núm. 324-, quedando ad-
vertido que de no hacerlo le parará
el perjuicio a que haya lugar v será
declarado en rebekl

Madrid, 23 de septiembre de 1942
El Juez instructor (firmado).

(B.—13.162)
LÉRIDA

El señor Juez militar del Juzgado
número ide Diligencias e Informa-
ciones, de los de esta Plaza de Léri-
da, acordó en el día de hoy, en el
expediente de deserción núm. 6o,
que se instruye contra Marín Monte-
ro Iglesias, de veintiún años de edad,
hijo de Hilario y Dion.isia, soltero,
campesino, natural de Majadahonda
y vecino de Aravaca (Madrid), que
en ej plazo máximo de ocho días, a
partir de la presente publicación, se
presente ante este Juzgado, advir-
tiéndole c'ue de no comparecer se le
declarará rebelde.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4
Por el presente se llama a cuantas

personas sirvieron en el 164 Batallón
de la 41 Brigada Mixta, en zona
roja, y puedan aportar datos sobre la
muerte de Pedro López Murcia, para
que, en término de veinte días, com-
parezcan ante este Juzgado Militar
Eventual núm. 4, Sección cuarta, sito
en Ramón y Cajal, 5, en día hábil, y
hora de cuatro a siete de la tarde, con
el fin de recibirle declaración en el
sumarísimo que se instruye contra el
encartado José Carreras Pozo, con el
número 11.089.

Dado en Madrid, a 2 de octubre de
•042.—El Comandante Juez, Manuel
Veloso.

(B.—13.261)

Riffien, 25 de septiembre de 1942.
El Teniente Juez instructor, Eneme-
sio Aldeamil.

Madrid, a 23 de septiembre de
1942.

—
El Comandante Juez (fir-

mado).

Lérida, a 3 de octubre de 1942.
—

El Juez instructor (firmado).
(G. C—3.8S1) (B—13.323)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 20

José Pedraza, comisario político
que fué en el Cu i las Comen-dadoras, sito en la calle de Quiñones,
número 1, de esta Plaza, de profe-
sión sastre, y tenía su establecimien-
to en la Prosperidad, ignorándos,-
lle y número; con anterioridad al
Movinrento Nacional era portero del
Colegio de Sord s, sito en la
Castellana (paseo), de esta capital,
cuyas demás circunstancias se igno-
ran, comparecerá en el término de
ocho días ante el Juzgado Militar
Eventual núm. 20, sito en la calle de
Piamonte, núm. 2. segundo, dé esta
capital, a! objeto de prestar declara-
ción ; advirtiéndole que de no com-
parecer en el p'azo señalado será de-
clarado en rebekl;';..

(G. C—3.920) (B.—13.332) (B.—13.1-65)
JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO EVENTUAL NUM. 30 JUZGADO EVENTUAL NUM. 15 Montero Aviles (José), hijo de José
y de Carmen, natural de Loja (Gra-
nada), soltero, zapatero, de cincuen-
ta y tres años de edad, domiciliado
últimamente on esta Plaza, on -el
Arroyo Abroñigal, refugio, Ventas
del Espíritu Santo, encartado en pro-
cedimiento núm. 112.286, compare-
cerá,- en el término de diez días, ante
el señor Juez del Juzgado Militar nú-
mero 13, de esta Plaza, sito en Pia-
monte, núm. 2, al objeto de practi-
car diligencias en el citado procedi-
miento ;advirtiéndole que de no efec-
tuar su comparecencia en el término
fijado será declarado en rebeldía.

El Juez militar núm. 30, sito en
Piamortte, núm. 2, cita y emplaza a
Manuel de Silva, de veinte años de
edad, hijo de Antonio y de Ana, de
nacionalidad portuguesa, que presta-
ba los servicios en la/Legión, tercer
Tercio, para que comparezca ante
este Juzgado en el üla^o de diez días,
a contar desde Ja fecha en que sea
pubücada esta requisitoria ; advir-
tiéndole eme de no ser cumplimenta-
do- será declarado rebelde. \u25a0

Elfidio,Alonso Rodríguez, natural
de Taracontá (Canarias), hijo de
Ambrosio y Rosa, abogado, y Juan
Sánchez Quintana, de cuarenta y
ocho años, viudo, natural de Morata
de Tajuña, médico, y que tuvo su do-
micilio en la calle de Augusto Figue-
roa, núm. 34. comparecerán ante este
Juzgado Militar Eventual núm. 15
(Piamonte, 2,), en el plazo de diez
días, a partir de la publicación de es-
ta requisitoria, para deponer en el
procedimiento sumarísimo número
113.45 1, bajo apercibimiento que de
no verificar su presentación en el pla-
zo señalado les pararán los perjuicios
a que en derecho haya lugar y serán
reclarados rebeldes.

Madrid, a 28 de septiembre- de
1042.— El Teniente Coronel Juez,
P- O., Antonio Martín. Madrid, 20 de septiembre de 1942

El Cornandante Juez. ILuis Cilla.(B.—13.264) Madrid, a 5 de octubre de 1942.
—

El Juez instructor, Teniente Coronel
de Infantería (firmado). (B.—13.257)

JUZGADO ESPECIAL
LETRA «C» Madrid, 23 de septiembre de 1942

El Juez instructor (firmado).
(Ti.—13.164)

(G. C-3.917) (B.—13-327)
JUZGADO EVENTUAL NUM. 15

Antonio García Cabeza, que fué
miembro del Comité Rojo del pueblo
de Fuencarral, y cuyos demás antece-
dentes no constan, se presentará en os-
le Juzgado Militar, en el plazo de
diez días, a partir de la publicación
de esta requisitoria en el Bolet'n Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para
responder de los cargos que le resul-
tan en el procedimiento sumarísimo
número 112.208, bien entendido que
de no hacerlo así le pararán los per-
juicios a oue en derecho haya lugar
y será declarado rebelde.

María del Carmen Neíra Rodrí-
guez, natural de La Coruña, de
treinta y tres años, v que tuvo su do-
micilio 'en !a calle de Garda Luna,
número 17 (albergue), v también en
AK-arado, núm. 18, comparecerá, en
el término de quince días, ante don
Aureliano Galán Pérez, Juez instruc-
tor del Juzgado Militar Especial le-
tra «C», sito en Hermanos Miralles,
número 54.

Madrid, 6 de octubre de 1942.
—

El
Juez militar (firmado).

(G. C—3.9i6> (B.—13-328)

JUZGADO EVENTUAL NUM: 21

Jesús Garcé-s Benabarre, natural de
Castrejón del Puente (Huesca), veci-
no de Peralta de Alcolea, escribiente,
soldado que fué del derrotado Ejérci-
to rojo, en la 2.

a Compañía del Bata-
llón 862, comparecerá en este Juzga-
do, sito en Piamonte, 2, tercero, en
el término de diez días, a partir de la
publicación de la presente requisito-
ria ; quedando advertido que de no
hacerlo en el término señalado será
dedaraolo en rebeldía.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 27
Leandro Sechi Andfa, de profesión

telegrafista, cuyo último domicilio fué
en Manuel Torregrosa, núm. 11. com-
parecerá ante el Juzgado Militar
Eventual núm. 27, sito en Piamon-
te, núm. 2, segundo, de esta Plaza, a

fin de prestar declaración en el pro-

cedimiento núm. 29.927, que por el
citado Juzgado se le instruye ; advir-
tiéndole que de no comparecer en el
plazo de setenta y dos horas le para-
rán los*-perjuicios a que haya lugar
en derecho, dedarándo*--e 1e rebelde.

Por lo que se interesa de las Au-
toridades, tanto civiles como milita-
res, su busca y captura.

Madrid, 25 de septiembre de 1942.
—•

El Juez instructor (firmado).JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

. Hermenegildo Alcalde Vesga, hi-
1° <3e Damián y Serafina, de cuaren-

(B—13.166) Madrid, 29 de septiembre de 1942 (B.—13.186)
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JUZGAD.O NUMERO 27 JUZGADO EVENTUAL NUM. 24 JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Piernas (Manuel), alias «el Sali-

nas», que en julio de 1936 vivía en
Perales del Río (Madrid), cuyas de-
más circunstancias personales se ig-
noran, comparecerá en el término de
diez días ante el señor Juez instruc-
tor Militar núm. 17, sito en Piamon-
te, 2, segundo, bajo apercibimiento
de' ser declarado rebelde si no lo efec-
túa. „

JUZGADO EVENTUAL N,U¡¡
Ovalle González (Daniel)" a

¿ "

FU.so», que vivía en Getafe "? a

"
1936, cuya(s demás circunstancipersonales se ignoran, compara'
en el termino de diez días anteJuez instructor militar núm 17Madrid, sito en Piamonte' 2 L
aperdbimiento de ser declarado ,
beldé si no lo efectúa.

Ortega Mora (Antonio), hijo de
Antonio y Josefina, natural de Fuen-
terrabía, que tuvo su domicilio en Me-
léndez Valdés, 36, de esa Plaza, Ofi-
cial de Correos que al estallar el Glo-
rioso Movimiento se encontraba en
Irún, y que durante el dominio rojo
prestó dos servicios de su profesión en
la Administración de Correos de esta
capital y posteriormente en la de Va-
lencia, comparecerá, en el término de
ocho días, a contar de la publicación
de la presente en el Boletín Oficial
de la provincia, ante el señor Juez del
Juzgado Militar Eventual núm. 24,
bajo apercibimiento de que al no efec-
tuar su presentación en el plazo seña-
lado será declarado en rebeldía.

Joaquín Cordero, que fué camarero
del bar «La Perla», de la plaza Le-
gazpi; Manuel Soto Suárez, alias «el
Pintor», que vivió en la calle de Ta-
rragona, núm. 22 ó 24 ;Benito Cabe-
za Picuda ;Manuel Soto Arenas; Mi-
guel Valo ; comparecerán ante este-
Juzgado Militar núm. 27, sito en esta
Plaza, calle de Piamonte, núm. 2, se-
gundo, a fin de recibirles declaración
en el- procedimiento núm. 1.059, que se

les instruye ; advirtiéndoles que de no
comparecer en el plazo de setenta y
dos horas, a partir de la publicación
del presente edicto, les pararán los

perjuicios a que haya lugar en dere-
cho, declarándoseles en rebeldía.

(B.—13.189)

Madrid, 29 de septiembre de 10El Teniente cCoronel Juez instruc(hrmado).
Madrid, 2 de octubre de 1942.— El

Teniente Coronel Juez instructor (fir-
madolH (B—13.266

(B.—13.272)

JUZGADO ESPECIAL DE \C
PARA-MIENTD Y

'

AUTOMOA
ILISMOJUZGADO EVENTUAL NUM. 15

Francisco Lucía Salvador, que fué
guardia civil y prestó servicio en el
Cuartel de Be'llas Artes, de esta ca-
pital, comparecerá ante este juzga-
do Militar Eventual núm. 15, en el
término de diez días, a partir de la
publicación de la presente requisito-
ria, para deponer en procedimiento
sumarísimo número 113.367 ; en el
bien entendido que de no verificar su
presentación en el plazo señalado le
pararán los perjuicios a que en de-
recho haya lugar,y será declarado re-
belde.

Madrid, 25 de septiembre de 1942.
El Secretario, José Darriba.— El Co-
ronel Juez militar, Ignacio Cebollino.

Ante el señor. Juez especial de A<
paramiento y Automovilismo, sito
el paseo de María Cristina', nún
ro 5, planta cuarta, comparecerá
el término de diez días José Lór
Rodríguez, de cuarenta años, por
ro, hijo de Francisco y de Carmen
natural de Sevilla ;caso de no co
parecer le pararán los perjuicios
que haya lugar.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 26

Don Ricardo Monet y Taboada, Co-
ronel del Benemérito Cuerpo de
Caballeros Mutilados de Guerra
por -la Patria, Juez del Juzgado
Militar Eventual núm. 26, sito en
la calle de Piamonte, núm. 2, de
esta capital,

(B.—13.172)

JUZGADO NUMERO 7
Ante el Juzgado Militar núm. 7, si-

to en ol paseo de María Cristina, nú-
mero 5, comparecerá, en el término de
quince días, a partir de la publicación
ole la pro-sonto requisitoria, Manuela
Rubio Jiménez, de cincuenta y cuatro
años de edad, casada, domiciliada en
Pablo Iglesias, núm. 6 (Canillas) ;
advirtiéndola que de no comparecer en
el plazo señalado será declarada re-
belde.

Por el presente hago saber : Que
Gonzalo García Muñoz, hijo de Eus-
taquio \' Bernarda, con domicilio úl-
timamente on Madrid, calle de Mar-
tín ole los lío-ros, 81, y su hermano
José- María, con el.mismo domicilio
que el anterior, comparecerán ante

juzgado en el término do ocho
días, a iin de tomarles declaración
on ias diligencias que contra los mis-
mos se siguen ;ole no hacerlo, serán
declarados rebeldes y les parará el
perjuicio a que hubiera -fugar.

(B.—13.256

JUZGADO EVENTUAL NUM
Madrid, 29 de septiembre ele 1042

El Juez instructor (firmado).
(B,—13.271)

Eduardo Bonilla Ballesta, míe
bro que fué del Comité depurador 1
Tribunal Tutelar de Menores, cu\
demás datos y señas personales se
noran, comparecerá en el término
quince días ante el Juzgado Mili
Eventual núm. 4, a responder de c
gos que se le acumulan en proce
miento ojote el mismo instruye con
número 3.0)94-50, Sección 3.a,- bí
apercibimiento de cjue de no comj:

rece.r o-n el plazo señalado será o
clarado rebelde, parándole los p<
juicios consiguientes.

Madrid, a 24 de septiembre de 1942.
El Teniente Coronel Juez militar nú-
mero 7 (firmado).

JUZGADO EVENTUAL NUM
Ángel Pedrero, jefe del que .fué

S. I.M. rojo, sin que obren otros
datos y circunstancias personales,
comparecerá en el término de ocho
días ante el Juzgado Militar Even-
tual núm. 2i, sito en Piamonte, nú-
mero 2, tercero, de los de esta Pla-
za, al objeto de deponer en el S. U.
número 132 ;quedando advertido que

no hacerlo le parará el perjuicio
a que haya lugar y será declarado en
rebeldía.

(B.-1-3.171)

Madrid, 24 de septiembre do 11142
El Coronel juez, Ricardo Monet.

JUZGADO NUMERO 24

(B
—

13.263)
Rubio Roñónos (Alberto), emplea-

do que fué del Banco de Bilbao de es-
ta Plaza, Presidente de la Caja de Re-
paraciones croada por el Gobierno
rojo, que tuvo como domicilio en esta
capital calle de Francos Rodríguez,
número 44, antes del Movimiento ;
durante éste, en Avala, 112, y des-
pués del mismo, en Fernando el Ca-
tólico, 28, y cuyas demás circunstan-
cias so ignoran, comparecerá on este
Juzgado ante el Coronel Juez instruc-
tor, on el plazo de odio días, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22 Madrid, 30 de septiembre de 19
El iComandante Juez instructor (
mado) .

Por la presente se cita, llama y
emplaza a Modesta María Navarro,
hija de Arturo y Asunción, de veinti-
ocho años, casada, natural de Real de
Montroy (Valencia), ex Maestra na-
cional, y cuyo último domicilio cono-
cido es callo de Capitán. Angosto,
número 5, en Aranjuez, para que
com] inte esto- Juzgado Mili-
tar Eventual núm. 22, do* esta capi-
tal, sito en la callo de Piamonte, nú-
mero 2, segundo, en el término de
diez días, a partir ole la publicación
de esta requisitoria, al objeto de pres-
tar declaración en procedimiento que
contra la misma me hallo instruyen-
do ; adviniéndola que de no compa-

r en el plazo señalado será decla-
rada rebelde.

Dado en Madrid, a 2 de octubre
de 1942.

—El Comandante Juez (fir-
mado).

(B.—13.258

Ordenación de Pagos de la Ci
Central de Depósitos,—13.270)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 19 Habiéndose extraviado un resgo
do expedido por esta Caja General
31 de enero de 1931, con los núme
205.705 de entrada y 65.802 de re-
tro, correspondiente a un depósito
11.300 pesetas, Perpetua Intei
4 por 100, constituido por los señe
Herrera Feliú y Compañía, de
propiedad, para- garantía de los n

mos como Agentes de la Aduana
Barcelona, procedente del depo:
número 188.102 de entrada, a dis
sición del Administrador de la mis.

Ante el Juzgado núm. 19, de esta
Plaza, sito en Piamonte, 2, compa-
recerá en el plazo de diez días, a
contar de la publicación de la presen-
te, Luis Castro Sen, de cuarepta y
dos años, soltero, conductor, natural
de Madrid, hijo de Agustín y María ;
ad virtiéndole 'que de no comparecer
será declarado en rebeldía.

Madrid, 25 de septiembre de 1942.
—

IílSecretario (firmado).
—

ElJuez ins-
tructor, Ignacio Cebollino. v

(B.-13.174)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4
En el Juzgado Militar Eventual

número 4, sito en Ramón v Cajal,
5, Sección 7/, se presentará en el
plazo improrrogable de quince días,
a partir de la presente publicación,
la encartada en el procedimiento
S. I', núm. 68.437, llamada María
Gómez Escribano, de treinta y un
años, hija de Antonio y Lucinda,
natural de Madrid, así como \oda
persona que tenga datos de su pa-
radero ;advirtiéndola que ole no com-
parecer la parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, siendo de-
clarada o*n rebeldía.

Madrid, a 29 de septiembre do 1942
El juez instructor (firmado).

(B.^-13.190)

Madrid, 30 de septiembre de 1942.
El Comandante Juez, Lupecinio
Baena.

(B.—13.269) Se previene a- la persona en o

poder se halle que lo presente en <

Caja Central, en la inteligencia
que están tomadas las precaucio
oportunas para que no se entregu

referido depósito sino a- su legiti
dueño, quedando dicho resguardo
ningún valor ni efecto transcurrí
que sean dos meses, desde la pu
cación de este anuncio en los. «"'

tines Oficiales» del Estado y de i

provincia, sin haberlo presentado,
arreglo a lo dispuesto en el artic

36 del Reglamento de 19 de no*

bre de 1929.
Madrid, tres de octubre de mi

vecientos cuarenta v dos.
El Ordenador de Ea

I.Sánchez Esteví

JUZGADO NUMERO 24
Montano Rojas (Aurelio), de trein-

ta y un , empleado, hijo
de Aurelio y Mercedes, natural
Huelva ; Guerrero Rodríguez (Emi-
lio), de veintitrés años, soltero, em-
pleado, hijo de Quito-rio y Ana, natu-
ral de Huelva, y con domicilio los oíos
en esta capital, General Pardiñas, 107,
principal, que formularon denuncia
contra Ponciano Valencia Fernández,
comparecerán en este Juzgado Militar
número 24, de esta Plaza*, sito en Pia-
monte, 2, en el plazo de ocho días, a
contar de la publicacioSn de la requisi-
toria ; apercibiéndoles que do* no efec-
tuarlo les pararán los perjuicios a que
hubiera lugar.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 24
Puente (Teresa); y su madre, Ma-

ría, sirvienta, durante "la guerra, de
los señores Brand, domiciliados en
Juan Bravo, núm. i,cuyas demás se-
ñas personales y domicilio actual se
ignoran, comparecerán ante este Juz-gado Militar Eventual núm. 24, de
esta Plaza, sito en Piamonte, 2, en
el plazo de ocho días, a contar de
la publicación de la requisitoria, a
responder a los cargos que se le ha-
cen en las diligencias previas que
con el núm. 60.597 se instruyen en
este Juzgado ;apercibiéndolas que de
no efectuarlo serán declaradas rebel-as y les parará el perjuicio a que
"nubiera lugar.

(B._13.259)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Verdugo Torres (José), de sesenta

de edad, natural de San-
ta Cruz de la Zarza (Toledo), com-
parecerá en el plazo de nueve días
ante el Juzgado Mi'itar número 17,
Piamonte, 2 ; apercibiéndole que de
no efectuarlo será declarado rebelde.Madrid, 23 de sepiembre d

El Secretario, Adrián del Cerro Sie-
rra.

—
Visto bueno : El Coronel Juez

militar, Ignacio Cebollino,.-
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En Madrid, a 3 de octubre de 1942.El Teniente Coronel Juez instructor
(firmado).

Madrid, a 29 de septiembre de
1042.— El Secretario (firmado).— El
Coronel Juez militar (firmado).
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(B.—13.169) B.—1


